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Se p:ubliea las MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás díspesíoíones Supe.
rieres san oblígatozías por el hecho de ser publicados en este Periódico.

u~O CENTENARIO INSTITUTO JUAREZ"

Epoca 5a. Núm. 3829Vi1lahermosa, Tab., mayo 30 de 1979

Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil del Primer Partido Judicial

del Estado de Tabasco.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA: ..

En el expediente número 155/979, re-
lativo a Diligencias de Información de Do
minio en Vía de Jurisdicción Voluntaria,
promovido por el señor Pascual Martínez
Cruz, se dictó un proveído que copiado
textualmente dice:

AUTO DE INICIO
"J uzgado Tercero de Primera Instan

cia de lo Civil.-ViIlahermosa, Tabasco,
abril veinticuatro de mil novecientos se·
tenta y nueve.-Visto:-Por presentado el
C. Pascual 'Mar tfnez Crúz, con su Escrito
de cuenta y anexos que acompaña, pro-
moviendo en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria. Diligencias de Información de
Dominio a fín de acreditar la posesión y
pleno dominio respecto de un Predio Rús-
tico, ubicado en el Poblado Subteniente

" > (n' , " R .o ) d - ..'JarCia [' c'el :,Jx:aro el l;¡UnCpIO
del Centro con las medidas y co lindancias,
superficie total 10 hectáreas, 26 Arcas y 85
centiáreas, limitando al Norte en 405 me-
tros con J. Jehová León Hernández; al sur
en 310 metros con Isidro Vázquez: al este
en 180 metros con Pascual Martínez; al
Oeste en 414 metros con Rosario León
Damasco, como se acredita con el plano
respectivo.- Con fundamento en los ar-
ticulas 870, 872, 904 v sus relativos del
Código de Procedimientos Civiles y "
2.932 del Código Civil vigente, se dá en-
trada a la promoción en la vía y forma
propuesta fórmese expediente inscríbase
.en el Libro de Gobierno y dése aviso de
su inicio al Superior. Con fundamento en

el artículo 121 del Procesal Civil mencio-
nado y 2,932 también mencionado publí-
que se este proveído por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial y otro
de mayor circulación que se editan en ésta
capital, así mismo fijense los avisos en los
lugares públicos acostumbrados con rela-
ción a este juicio: Agregadas que sean las
constancias' de los avisos y los periódicos
donde s,e haya dado amplia información a
este proveído, se señalará fecha para recio
bir la testimonial ofrecidas, con citación in-
tervención del Ministerio Público Adscri-
to a éste Juzgado. Se tiene por autorizado
para citas y notificaciones al C. Licencia-
do Jorge Landero Patiño, en el domicilio
que se indica.-Así lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Sergio Alvar ez Mo-
rales. Juez Tercero de lo Civil, del Primer
Partido Judicial del Estado, por ante el
Primer Secretaro Roberto Ovando Pérez,
que certifíca.-·-Dos firmas Ilcgibles.·-Rú
bricas.

Expido el presente edicto para su pu
blicación y en vía de notificación, en el Pe-
riódico Oficial y otro en mayor circula-
ción por tres veces de tres en tres días, en
la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los ocho días del mes
de mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.

Aten tam en te.

El ler. Srio. Judicial "D' del Juzgado
Tercero de lo Civil .

C. Roberto Ovando Pérez.
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Instituto Mexicono del Seguro Social
México, D.F., a 21 de Febrero de 1979.

1
i

C. Antonio Toledo Corro.
Titular de la Secretaría.
De la Reforma Agraria.
Bolívar Núm. 145.
Ciudad.

Arsenio Farell Cubillas, Director Ge-
neral del Instituto Mexicano del Seguro
Social, en representación del propio Orga-
nismo, ante usted respetuosamente expon-
go:

Con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 4, 5, 12 fracción III, 23, 240,
256, 253 Y 257 de la Ley del Seguro Social,
y en los artículos 3, 10, 112 fracción 1, 116,
121, 343, 345, 346, 347 Y demás relativos
de la Ley Federal de Reforma Agraria, el
Instituto Mexicano del Seguro Social, so-
licita la expropiación a su favor de un te-
rreno ejidal que en su oportunidad se des-
cribe. ubicado en la población General
Plutarco Elías Calles, municipio de Cár-
denas, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 343 del Ordenamiento Federal
citado, proporcionó los siguientes datos:

1..-. El bien ejidal cuya expropiación
se solicita, es un terreno perteneciente al
ejido General Plutarco Elías Calles muni
c~pio de Cárdenas, Tab., con una s~perfi
ele de 735.00 M2, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte en 30.00 M.
con lote baldíos; al Sur en 30.00 M., con
calle 4; al Oriente 24.50 M., con calle s/n.
y al Poniente en 24.50 M., con calle s/n.

Il.-El bien ejidal descrito se des ti-
n~ .a la Clínica de Campo C-14, que dá ser-
VICIO a los asegurados y beneficiarios de
la zona.

Ill.-Se invoca como causa de utili-
dad pública para la expropiación, el es-
t.ib lecirnien to del servicio público que pres
ta el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, cuyo beneficio social es evidente.

IV.-El Instituto pagará la indernni-
zación en efectivo de acuerdo con el ava-
lúo que en su oportunidad realice la Se-
cretaría de Asentamientos Humanos 'v
Obras Públicas, en los términos que fije
el Decreto Presidencial que al efecto se
publique.

OFICIAL Mayo 30 de 1979

TRASPASO DE DOMINIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente y para su publi-
cación, en el Periódico Oficial, comunico a
usted que con fecha 10. de Marzo de 1978,
Traspasé la Ampliación de ruta de la Línea
Huimanguillo, Francisco Rueda, al C. Carlos
Chablé Torruco, el giro mencionado venía
funcionando con Cta. Estatal HUI/ 2,536-8 y
Reg. Fed Ctes. RACD-391119-003.

Huimanguillo, Tab., a 10. de Marzo de 1978.
Atentamente.

Daniel Ramón Cárdenas.

-P.O.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente y en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Artículo 138, Frac-
ción II de la Ley de Hacienda del Estado, so-
licito la publicación en el Periódico Oficial,
del aviso de Traspaso de mi giro de Camión
de Redilas de Servicio Público, el cual se en-
contraba pagando en esa oficina con Cta.
HUI /1,894-3, el giro anterior lo Traspaso al
C. Jorge de la Fuente de la Fuente.
Huimanguillo, Tab., a 31 de Dic. de 1978.

Atentamente.
José Nicolás Garduza Torruco

I
V.-Se acompañan a la presente soli-

citud los siguientes documentos:
a) .-Tres copias del levantamiento

topográfico del terreno ejidal, cuya expro
piación se solicita, con indicación de su-
perficie, medidas y colindancias:

b) .-Copia fotostátíca del Acuerdo No.
946/79, de fecha 7 de febrero del presente
año, dictado por el H. Consejo Técnico del
Instituto, en el que se faculta al suscrito
para gestionar la expedición del Decreto ex-
propiatorio del terreno ejidal mencionado.

Por expuesto, atentamente pido a esa
Secretaría a su digno cargo, que se in-
tegre el expediente respectivo y en su opor
turiidad se someta a la consideración del
C. Presidente de la República, la resolu-
ción de la expropiación que se solicita.

El Director General.
Lic. Arsenio Farell Cubilas.
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PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Judicial del Edo.

PAGINA TRES

Edicto
C. Feliciano Carrere Tapia.
Donde se encuentre.

En el expediente Núm. 113/979, rela-
tivo al juicio Sumario Civil de Termina-
ción de Contrato de Arrendamiento, pro-
movido por Ricardo Acosta Chico, en con-
tra de Feliciano Carrere Tapia, se encuen-
tra un auto que copiado a la letra dice:

Villahermosa, Tabasco. Doce de mayo
de mil novecientos setenta y nueve:-Juz
gado Primero de Primera Instancia de 10
Civí1:-A sus autos el escrito de Ricardo
Acosta Chico, recibido el dos de los corrien
tes y se acuerda:-Primero:- Con vista
del escrito de Ricardo Acosta Chico y de
la certificación que formula la Secretaría,
apareciendo de autos que la demandada
señor Feliciano Carrere Tapia, no contestó
la demanda instaurada en su contra, como
lo solicita el prornovente, se le tiene por
perdido el derecho para hacerlo y no se vol
verá a practicar diligencia en su búsca, si
no le surtirán efectos toda notificación que
se dictó en los presentes autos por los es-
trados del Juzgado.-Segundo:- Con apo
yo en los artículos 616,617 Y 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se abre el

periodo de ofrecimientos de Pruebas, por
tres días fatales que comenzarán a con-
tarse a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación que se haga en el Periódi-
co Oficial del Estado, debiendo publicarse
por dos veces consecutivas el presente au-
to en el Organo Informativo que se men-
ciona, reservandose para ser acordado en
su oportunidad el escrito de treinta de
abril del presente año en 10 que se refiere
a las pruebas que ofrece el Actor. Notifí-
quese y Cúmplase. Lo proveyó, mandó y
firma el C. Juez Primero de Primera Ins-
tancia de 10 Civil, por y ante la Primer Se-
cretaria Judicial, Francisca García León
que certifica.-Dos firmas ilegibles.- rú~
brica.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edita en esta Ciudad, por dos
veces consecutivas, expido el presente edic
to a los quince días del mes de mayo del
año de mil novecientos setenta y nueve, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco.

El Primer Secretario.
Lic. Francisca García León.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia.
Quinto Partido Judicial del Estado.

Coma1ca1co, Tab.

Edicto
¡\ la Sra. Pascuala Martínez
O a quien sus derechos represente.
Donde se encuentre.

En el expediente Núm. 54/977 forma
do con motivo de la demanda promovida
en Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva promovida por Pedro de la Cruz
de Dios, en contra de la Sra. Pascuala Mar-
tínez o a quien sus derechos representen,
quien tiene domicilio ignorado y en con-

tra del C. Director del Registro Público
de la propiedad y Comercio de Villaher-
masa, Tabasco, respecto del predio rús-
tico ubicado en la ranchería "Galeana" de
este municipio, antes vecindad de la Ran-
chería Chiquiguao del Poblado de Teco-
lutilla, también de éste municipio, con su-
perficie de once hectáreas, cuarenta y seis
áreas, sesenta y nueve centiáreas, con los
linderos siguientes: Norte, con el Camino
Vecinal; Sur, con el señor Bardomiano de

(Sigue a la Vuelta)
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la Cruz; Este, con Hnos. de la Rosa; y
Oeste, con Jesús C. Jiménez.-Por auto de
15 de febrero del corriente año se dió en-
trada a la demanda, formándose el expe-
diente respectivo mandándose emplazar a
los demandados corriéndoles traslado con
las copias simples de la demanda que que-
dan él su disnosición en la Secretaría del
Juzgado a ]a' primera por medio de edic-
to y al último por medio de Exhorto que
se libre al C. Juez competente de la Capi-
tal de] Estado, aquellos que se publiquen
por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en el de
mayor circulación en el Estado, para que
contesten en un término de que no será
menor de quince días ni excederá de se-
senta días; concretándose la contestación
al término de nueve días más cinco por
razón de la distancia.

Lo que se hace del conocimiento
de la demandada Pascuala Martínez, por
medio de "Edictos" emplazándola para que
en el término de 9 días más 5 por la dis-
tancia, comparezca a este Jusgado a pro-
ducir su contestación, cuyo plazo no será
menor de 15 días ni excederá de 60; que-
dando las copias simples de la demanda
en la Secretaría para el traslado de Ley.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Comalcalco Tab., a 16 de febrero de 1977.

El Secretario del Juzgado Mesa Civil.

Alcides Mendoza Zurita.
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Juzgado Mixo de Ira. Instancia.
Frontera, Tabasco ..

EDICTO
C. Manuela Ramos Hernandez.
Calle Juarez Núm .. 709.
Ciudad.

En el expediente Civil Núm. 70/978,
relativo al Juicio Sucesorio Intestarnen-
tario, promovido por Manuela Ramos Her
náridez, a bienes de la autora de la mor-
tual de la extinta Marcela Ramos Hernán
dez, se dictó un acuerdo que' a la letra
dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Segundo Partido Judicial del Estado,
Frontera, Tabasco, mayo ocho de mil no-
vecientos setenta y nueve.

Vistos; A sus autos el escrito del C.
Fernando Pérez Chán, apoderado legal de
la C. Manuela Ramos Hernández en ra-
zón de lo que solici La y visto el estado
que guardan Jos presentes autos y con fun
damento en '?1'tícu 10 784 del Código Pro
ccsal Civil,:~ _~.:-uerda:-Primero.-Expí·
danse edictos cue se fijarán en los sitios
públicos de costumbre y se publicarán por
dos veces consecutivas de diez en diez
días en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, avisando que la C. Manuela

Ramos Hernández, denunció el Juicio Su-
cesorio Intestamentar!o a bienes de Mar-
cela Ramos Hernández, ostcntándose co-
mo hermana de la autora de la mortual,
para que los que se crean con igual dere-
cho comparezcan ante este Juzgado en un
término de cuarenta días a partir de la
fecha de la última publicación, a efecto
de deducirlos derechos que le correspon-
den.- Notifíquese y cúmplase.-Lo pro-
veyó, mandó y firma el licenciado José
Antonio Castillo, Juez Mixto de Primera
Instancia del Sgundo Partido Judicial del
Esado y de lo que como Secretario auto-
rizado y doy fé.-Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo para los efectos de
su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, así como en el Pe-
riódico de mayor circulación en esta Mu-
nicijalidad.

Frontera, Tab., mayo 9 de 1979.

Atentamente.

Lic. Mario A. Pérez Maldonado.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzzado Mixto de Primera Instancia de!:;:,

Décimo Séptimo Partido Judicial
del Estado.

Edicto

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 8/978, rela-
tivo a Diligencias de Información de Do-
minio, promovidas en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, por el señor José Pérez
Caste llanos , se encuentra un proveído que
copiado textualmente a la letra dice:

"J uzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Séptimo Partido Judicial del
Estado, Tacotalpa, Tabasco, a diez de abril
de mil novecientos setenta y nueve.-Vis-
to: Por presentado el señor José Pérez Cas
tellanos, con su escrito de cuenta y docu-
m,entos qu~ a~ompaña, promoviendo en la
VIa de. Juns~Icción Voluntaria, diligencias
de Il!for~~cIón de Dominio, respecto del
Predio rustico, ubicado en la Ranchería Xi-
cotencalt, perteneciente a este Municipio,
~on superficie de veinte hectáreas, quince
areas y sesenta centiáreas con las colin-
dancias siguientes: Al Nort~, con propiedad
del señor Romeo Calcáneo' Al Sur con el
Ej~do Miraflores, al Este, ~on propiedad del
s~nor Romeo Calcáneo y al Oeste, con pro-
pI,edad del ~eñor Antonio Domínguez
Perez, acampanando a su promoción el pla
no respectivo; en consecuencia con fun-
d~~en~o en el Artículo, 2,932 del Código
CIvIl vigente en el Estado y 870, 871, 872
Y relativos del Códicro de Procedimientos
Civiles en vigor, se bdá en trada a la Pro-
moción en la Vía y forma propuesta, fór-
m~se el exp~d:ente por duplicado y dése
aVISO de slf inicio al superior; publiquese
este proveído por tres veces consecutivas
de tres en tres días, por medio de edictos
que se insertarán en el Periódico Oficial
y uno de ~os diarios de mayor circulación
que se edi tan en la Capital del Estado y
fíjense los avisos correspondit'ntes en los
lugares públicos, para quien se crea con
igu~l o mejor derecho, comparezca a de-
ducirlos en un término de treinta días a
partir de. la fijación de dichos avisos y
vencido dicho término y agregados q. sean
a los autos, los periódicos se señalará día

y hora para recibir la testimonial, así co-
mo los Colindantes que ofrecerá el Pro-
movente, con la intervención que legulmen
te le compete al C. f\gcme d,:l Ministerio
Público adscrito a c·i:.~ juzgado y del res-
pectivo Reaist rador D,i1,11irO dc Ta Propie-'- b·i'---'''- '-\.-'-~\. J.. •...• ,-'.l.,-" l _.• 1.... ..;.&.

dad y el Comercio.- Se tiene como domi-
cilio del Prornoventc para citas y notifica-
ciones los estrados de este Juzgado.-No-
tifíquese y cúmplase.-Así lo proveyó y fir
ma el ciudadano Licenciado Gonzálo Bel-
trán Calzada, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Séptimo Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario que
certifica y da fe.

Lo que me permito transcribir para
su publicación por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial y otro de
mayor circulación que se edita en la Capi
tal del Estado.

Atentamente.
Tacotalpa, Tab., a 19 de abril de 1979.

El Secretario del Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

Lic. Carlos J. Hernández Villegas.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto por la
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en ar-
tículo 131 en vigor, me permito manifestar a
usted que con fecha 28 ele febrero del presen-
te año, he clausurado el establecimiento in-
dustrial de fabricación de Paletas de mi pro-
piedad ubicado en 18 Plaza Reforma No. 187
de esta ciudad.

Protestando a usted decir verdad, le reite-
ro mi atenta y respetuosa consideración.

Teapa, Tab., a 28 de Febrero de 1978.

Amada Cano Osario.
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Secretaría de Finanzas del Estado.
Departamento de Ejecución Fiscal.

Primera Almoneda.

A las (11 :00 horas del día 9 del mes
ele j un io del año en curso, después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se pu-
blica en Primera Almoneda, se rematará
en el Departamento de Ejecución Fiscal de
la Secretaría de Finanzas del Estado, en
Paseo ele la Sierra Núm. 435: un Predio
Urbano con Manifestación Catastral Núm.
8542 ubicado en la calle Sindicato de
Salubl-jdad s/n., de la colonia López Ma-
teas de esta ciudad, propiedad del Sr. Vi-
cente Díaz León mismo que consta de una
superficie de 344.00 M2, con los siguientes
linderos y colindancias:

Al Norte: 17.90 Mts., con sindicato de
Salubridad, Al Sur: 16.30 Mts., con Javier
Alvarado González, Al Este: 2L40 Mts.,
con el Sr. Manuel A. Soto Hernández y Al
Oeste: 19.30 Mts., con el Sr. Nicolás Bro-
ca Zentella, inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio bajo
el número 1071 de libro general de .entra-
das; a filias 2,242 al 2,243 del Libro de
Duplicado Volumen 103; quedando afec-
tado por dicho embargo el Predio Núm.
22,017 folios 33 del Libro Mayor. volumen
86.

Servirá de base para el remate la
cantidad de $ 55,040.00 (cincuenta y cinco
mil cuarenta pesos 00/100 11.N.), resul-
tando del avalúo pericial, y será post !1-

ra legal la que cubra las dos terceras pe 1'-

tes de esa suma o sea a cantidad ele
$ 36,693.32 (treinta y seis mil seiscientos
noventa y tres pesos 32/100 M.N.), e.e-
biendo depositar los licitadores para r Q.

del' tener derecho a la subasta la can d-
dad de $ 5,504.00 (cinco mil quinientos
cuatro pesos 00/100 M.N.), Diez por cien-
to del valor de los bienes fijados en la Ccn
vocatoria.

Lo que se publica en cumplimien-
to a lo dispuesto por los Arículos 119, 12:J,
121, 123, 124. 125, 126, 127 fracción 1.
IL HI v demás relativos del Código I .s
cal del Estado.

Vil laherrnosa, Tab., a 22 de Mayo de 19.9

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Jefe dd Depto. de Ejec. Fiscal.

Lic. Noiré García Hernández.
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H. Ayuntamiento Constitucional.

del Municipio de Jalpa de Méndez, Tab.

Alejandra García Díaz, con domicilio
en el Poblado Amatítán perteneciente a
este municipio de Jalpa de Méndez, Tab.,
de 58 años de edad, casada, católica, sin
Instrucción Escolar, dedicada a las labo-
res del hogar por medio de un escrito ha
comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional, denunciando un lote de te-
rreno perteneciente al Fundo Legal, ubica
do en el Poblado Amatitán perteneciente
a este municipio, constante de una Super-
ficie total de 1.588.62 metros cuadrados,
que dice poseer desde hace más de veinte
año en forma pacífica contínua pública y
en calidad de dueño que se encuentra den-
tro de las medidas y colindancias siguien-
tes:

Al Norte:- 9.00 metros con el Sr. An-
tonio Córdova U. Al Sur: 52.80 metros con la
carretera que conduce a J alpa. Al Este:-
47.80 metros con el Sr. José Segovia Cas-
tillo y Al Oeste:- 62.60 metros con la Sra.
Petronila Hernández Madrigal, a cuyo efec-
tos acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de ocho días en el que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Edo., Tableros mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de 11. Tab., a 26 de Marzo de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario.
C. Carlos González Mirabal.

3 - 3
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P O D E R .. J U D 1 C 1 AL.
Juzgado Primero de Primera Instancia

de 10 Civil del Primer Partido
Judicial del Estado.

Convocatoria
SEGUNDA ALMONEDA.

Que en la Sección de Ejecución del
Juicio Sumario Hipotecario promovido por
el Lic. Francisco Moha Márquez Apodera-
do del señor Manuel Alfonso Cadena Ro-
mero, en contra de los señores Luz Haydeé
Figueroa Castillo de Melquiades y Gilberto
Melquiades Domínguez, en cobro de la can-
tidad de $ 110,000.00. Se ha dictado un
acuerdo que dice:

Juzgado Primero de Primera Instan-
cia de lo civil. Villahermosa, Tabasco. Die-
ciseis de febrero de mil novecientos seten-
ta y nueve. Vistos:--EI Estado que guar-
dan los presentes autos y con apoyo en
los artículos 543, 544, 561 del Código de
Procedimientos Civiles, sáquese de nuevo
a pública subasta en Segunda Almoneda
del bien inmueble con superficie de 151
metros cinco centímetros cuadrados que se
encuentra ubicado en la calle Venustiano
Carranza número 1001 esquina con Sán-
chez Magallanes de esta Ciudad, cuya espe-
cificaciones se encuentran en autos. Al efec
to convoquese postores y fíjense los Edic-
tos en los sitios públicos de costumbres
debiéndose insertar en el Periódico Oficial

. del Estado y en otro de los de mayor cir-
. culación que se editen en esta Ciudad por

dos veces consecutivas de siete en siete
días Servirá de base para el remate la su-
ma de trescientos nueve mil sesenta y sie-
te pesos cincuenta centavos, moneda na-
cional, valor pericial y como postura legal
la que cubra las dos terceras partes de 1<.1
referida cantidad, con la rebaja del vein-
te porciento o sea la suma de trescientos
ocho mil .cuatrocientos cuarenta y nue-
ve pesos treinta y siete centavos, debiendo
los licitadores consignar previamente en
la Secretaría de Finanzas una cantidad
igualo por lo menos el diez por ciento en
efectivo de valor de los bienes que sirvan
de base para el remate, con el objeto de te-
mar parte de la subasta sin cuyo requisito
no serán admitidos; para la práctica de
esta diligencia que se llevará a efecto en el
local de éste Juzgado se señalan las diez

Cambios de Domicilio

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio de la presente soIiicto la pu-
blicación en el Periódico Oficial el cambio de
domicilio de mi negocio de Venta de Refres-
cos y Similares, de la Ranchería Monte de Oro
a la Ranchería Tecominoacán de éste Munici-
pio.

Huimanguillo, Tab., 10. de Febrero de 1978.
Atentamente.

Gonzalo Sánchez Alpuche.

-P.O.-

e. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio, del presente y para su publi-
cación en el Periódico Oficial, comunico a us-
ted que con fecha 30 de Abril de 1977, efectúe
aviso de Cambio de domicilio, de mi consul-
torio médico, que se encontraba ubicado en la
calle [uárez 619 de esta Ciudad, a [uárez 615.

Huimanguí llo, Tab., a 9 de Marzo de 1978
Atentamente.

Pedro Isidoro Martínez.

horas del día dieciocho de julio del año en
curso.-Notifíquesc personalmente y cúm-
plase. Lo proveyó, mandó y firma el C.
Juez Ejecutivo Licenciada Cruz Gamas Cam
pos, asistida de su Secretaria Auxiliar Da-
Iia Martmez Pérez, que certifica. Dos fir-
mas ilegibles.-Rúbricas.

Expediente Núm. 34/972. Segunda
Secretaria. Se convoca Postorcs.-Lo que
se publicará en el Periódico Oficial de'
Estado por dos veces de siete en siete días
por tratarse de bien raíz en atención a lo
dispuesto por el artículo 446-II1 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor y
por la Tésis del Poder Judicial de la Fede-
ración Publicado en el Boletín de Infor-
mación Judicial de 1957, Pág. 293.

Villaherrnosa, Tab., 14 de marzo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutivo.
Lic. Cruz Gamas Campos.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Quinto Partido Judicial del Estado de Tab.

Edicto
c. Martha Elena Angulo Montie1.
P r e se TI te.

En el expediente civil Núm. 95/979,
relativo al Juicio Ordinario Pérdida de la
Patria Potestad, promovido por Carlos Ar-
turo González Alejandro contra la señora
Martha Elena Angula Montiel el 2 dos de
mayo de 1979 se dictó un auto que a la le-
tra dice:

"Comalcalco, Tabasco, a 2 dos de ma-
yo de 1979 mil novecientos setenta y nue-
ve.-Por recibido el escrito de cuenta del
actor Carlos Arturo Conzález Alejandro.-
Visto y agregado a sus autos se acuerda:
Apareciendo que no fué contestada la de-
manda de acuerdo con lo dispuesto por el
Art. 265 del Código de Procedimientos Civi-
les vigente, se declara la rebeldía de la Sra.
Martha Elena Angula Montiel.--En conse-
cuencia, "todas las resoluciones que de allí
en adelante recaigan y cuantas citaciones de
ben hacérsles le surtirán por los estrados
del Juzgado, Lista de acuerdos y cédula de
notificación ..-- Publíquese ésr e auto por
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado ..- Se abre el periódo de
ofrecimiento de pruebas de tres días co-
munes y fatales para las partes ..-Ar-
tículo 265, 284, 616 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles vigentes 0<- Notifí
quese y cúmplase ..- Lo proveyó y firma
el C.. Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante el Secretario que da fé firma ile
gible .. A.. Mza .. Z.. Rúbrica" ..

Lo que trascribo a Ud .., para su co-
nocimiento y fines legales a que haya lugar

Aten tamen te ..

Sufragio Efectivo .. No Reelección ..

Comalcalco, Tab .., mayo 11 de 1979 ..

Secretaria de la Mesa Civil.
C.. Alcides Meridoza Zurita ..
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

Villahennosa, Tabasco.

DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

En el expediente laboral Núm. 617/71.
formado con motivo de la demanda inter-
puesta por el C. Vicente Jiménez Pérez en
contra de E1ia acampo Abreu, con fecha
diecinueve de mayo dol corriente año, se
señalaron para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera Almoneda
del bien embargado en este negocio, las
once horas con treinta minutos del día
veintiocho de junio de este mismo año,
siendo el bien siguiente:

Rancho denominado "Reforma" Ca-
tex, ubicado en la Ranchería el Limón del
municipio de Balancán, Tabasco, propie-
dad de la C. EHa acampo Abreu, con una
superficie ele 500 hectáreas, 92 áreas y
00 centiáreas, con las siguientes colindan-
cias: Al Norte, con los hermanos García
Abreu e hijos; Al Sur, con el Doctor Héc-
tal' Labasrida y Emma Capani de Abreu;
Al Este, con Pablo acampo Abreu y al
Oeste con Miguel Cabrales y Arturo Pérez
con lID valor catastral de C'. 140,036.80
(ciento cuarenta mil treinta y seis pesos
ochenta centavos), siendo postura legal
aquella que cubra dos terceras partes de
dicho avalúo. Se Convocan Postores y se
citan a acreedores.

Villahermosa, Tab., 19 de mayo de 1979

El Presidente Titular de la Junta Local.
de Conciliación y arbitraje del Estado.

Lic. Emerito de la Cruz Vidal.

El Secretario General.

Lic. Plinio Salís Atala.


